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Segundo. Obra en el expediente un contrato de asesora-
miento de inversión y financiación encabezado de la siguiente 
manera:

DE una parte, como asesora la persona física (el franqui-
ciado)... Juan Carlos Tuda Herrezuelo (...) quien actúa bajo li-
cencia de marca Finanfácil.

El Código Deontológico Europeo de la Franquicia intro-
duce la definición de franquicia en los siguientes términos: 
“[...] sistema de comercialización de productos y/o servicios
y/o tecnologías basado en una colaboración estrecha y conti-
nua entre empresas legal y financieramente distintas e inde-
pendientes, el Franquiciador y sus Franquiciados individuales, 
por el cual el Franquiciador concede a sus Franquiciados indi-
viduales el derecho, e impone la obligación, de llevar un nego-
cio de acuerdo con el concepto del Franquiciador”.

Se trata, por tanto, de dos empresas jurídicamente in-
dependientes, responsables ambas de las posibles infraccio-
nes que se cometan. El artículo 17 de la Ley 13/2003, de 17 
de diciembre, de defensa y protección de los consumidores 
y usuarios de Andalucía, dispone que en defensa de los in-
tereses colectivos de los consumidores, y de acuerdo con la 
normativa vigente, los sujetos responsables de la producción, 
comercialización, distribución y venta de bienes o prestación 
de servicios están obligados a ofrecer una información veraz, 
suficiente y comprensible sobre las características de los mis-
mos, los procedimientos de contratación y todo aquello que 
afecte a su uso y consumo. Ello quiere decir en este caso que 
tanto el franquiciador como el franquiciado son responsables 
de las posibles irregularidades en la documentación que el se-
gundo utiliza proporcionada por la primera

Vistos los preceptos citados, y demás disposiciones con-
cordantes y de general aplicación, 

R E S U E L V O

Desestimar el recurso de alzada interpuesto por don Juan 
Carlos Tuda Herrezuelo contra la resolución del Delegado del 
Gobierno de la Junta de Andalucía en Huelva, de fecha refe-
renciada, y en consecuencia mantener la misma en sus pro-
pios términos.

Notifíquese al interesado con indicación de los recursos 
que procedan. La Secretaria General Técnica. Fdo.: Isabel Li-
viano Peña.»

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo 
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de 
su notificación o publicación, ante los correspondientes órga-
nos judiciales de este Orden, todo ello de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 3 de abril de 2009.-  El Jefe de Servicio de Legis-
lación, Manuel Nuñez Gómez. 

 ANUNCIO de 3 de abril de 2009, de la Secreta-
ría General Técnica, por el que se notifica la resolución 
adoptada al recurso de alzada recaída en el expediente 
que se cita.

Expte. S-MR-SE-000008-08.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la 

Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, e intentada sin efecto la notificación personal a don 

Francisco Javier Míguez Ramos, en nombre y representación 
de Recreativos Frande, S.L., de la resolución adoptada por el 
Secretario General Técnico, al recurso administrativo inter-
puesto, contra la dictada por el Delegado del Gobierno de la 
Junta de Andalucía en Sevilla, por la presente se procede a 
hacer pública la misma al no haberse podido practicar en su 
domicilio, reproduciéndose a continuación el texto íntegro.

Se le comunica que el expediente administrativo se en-
cuentra en las dependencias del Servicio de Legislación de 
esta Secretaría General Técnica (Plaza Nueva, 4, Sevilla), pu-
diendo acceder al mismo previa acreditación de su identidad.

«En Sevilla, a 30 de enero de 2009. 

Visto el recurso interpuesto y sobre la base de los siguientes

A N T E C E D E N T E S

Primero. Como consecuencia de denuncia formulada por 
miembros del Servicio de Inspección de Espectáculos Públi-
cos y Juego, la Delegación del Gobierno en Sevilla incoó expe-
diente sancionador contra la empresa operadora Recreativos 
Frande, S.L., por supuesta infracción a lo dispuesto en la Ley 
2/1986, de 19 de abril, del Juego y Apuestas de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía (en adelante, LJACAA) y Regla-
mento de Máquinas Recreativas y de Azar, de Salones Recrea-
tivos y de Juego y del Registro de Empresas de Juego de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, aprobado por Decreto 
250/2005, de 22 de noviembre (en adelante, RMRASR), al ha-
cerse constar en el acta de denuncia que el día 16 de agosto 
de 2007, a las 11,50 horas, en el establecimiento denominado 
Salón de Juego, propiedad de la citada empresa operadora, 
sito en avenida de la Constitución, 7-9, de Alcalá de Guadaíra, 
se encontraba instalada una máquina de juego de tipo B-1, 
modelo Sirenas, con marcas de fábrica en vidrios o plásticos 
serigrafiados V-41/JA-B-2-174/06-36, careciendo de todas las 
autorizaciones administrativas preceptivas, siendo su titular, 
asimismo, Recreativos Frande, S.L.

Segundo. Tramitado el correspondiente expediente, con 
fecha 7 de mayo de 2008, el Sr. Delegado del Gobierno acordó 
imponerle la sanción de multa por importe de tres mil seiscien-
tos (3.600) euros, como responsable de una infracción tipifi-
cada y calificada como grave en el artículo 29.1 de la LJACAA 
y 105.a) del RMRASR, consistente en “la explotación o insta-
lación en cualquier forma de máquinas o sistemas de interco-
nexión de éstas, careciendo de alguna de las autorizaciones 
preceptivas recogidas en el presente Reglamento”, al conside-
rarse probados los hechos objeto de denuncia. 

Tercero. Notificada dicha resolución en fecha 14 de mayo 
de 2008, el interesado interpone recurso de alzada en fecha 
10 de junio siguiente, formulando las alegaciones que constan 
en él y que se dan por reproducidas en aras del principio de 
eficacia administrativa.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

I

Esta Secretaría General Técnica es competente, por de-
legación de la Consejera realizada por la Orden de 30 de ju-
nio de 2004, para conocer y resolver el presente recurso de 
alzada, a tenor de lo dispuesto en los artículos 114.1 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común (en adelante LRJAP-PAC) y 115 de la Ley 9/2007, de 
22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.
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I I 

En el informe emitido el presente recurso, el Órgano san-
cionador hace constar lo siguiente: 

“Respecto a las alegaciones realizadas por el recurrente 
en su escrito de interposición del recurso se informa lo si-
guiente: 

El interesado, en su escrito de interposición del recurso, 
reitera lo expresado en el escrito de alegaciones presentadas 
al acuerdo de iniciación por lo que no cabe sino remitir a la 
contestación al mismo contenida en los fundamentos de de-
recho de la propuesta de resolución. Como se expuso en la 
propuesta que se elevó a resolución, se encontraba instalada 
y en explotación una máquina recreativa de tipo B, en el salón 
de juego sito en la Avda. de la Constitución, 7-9, de Alcalá de 
Guadaíra, careciendo de las preceptivas autorizaciones de ex-
plotación y de instalación. 

La única alegación contra la sanción impuesta se basa en 
la cuantía de la misma, solicitando que se imponga como san-
ción leve de apercibimiento o en su defecto la sanción mínima 
que corresponda. 

En primer lugar, no es posible admitir que la infracción 
cometida sea considerada como leve, lo que conllevaría la co-
rrespondiente sanción en la misma escala, por cuanto el hecho 
acreditado y reconocido por la empresa recurrente, a saber, que 
la máquina denunciada se encontraba instalada y en explotación 
careciendo de las preceptivas autorizaciones tanto de explota-
ción como de instalación, se subsume perfectamente en el su-
puesto tipificado como infracción grave en los artículos 29.1 de 
la Ley 2/1986, y 105.a) del RMRASJR, ya que la misma carecía 
de alguna (en este caso dos) de las autorizaciones preceptivas 
para poder ser explotada mediante su instalación en un local en 
concreto. Por tanto la infracción cometida es grave, y la escala 
de la sanción que se debe imponer es esa. 

En cuanto a la cuantía concreta de la sanción impuesta, 
3.600 €, hay que partir del hecho de que se encuentra mucho 
más cercana al límite mínimo (601 €) que al máximo (30.051 €) 
de la escala de las sanciones por infracciones graves.

Se han considerado como criterios de graduación el he-
cho de tratarse de una máquina tipo B.1, cuyo régimen ad-
ministrativo es mucho más intenso que el de las máquinas 
tipo A, y, por otro lado, el que la máquina se estuviera explo-
tando careciendo de la autorización de explotación (carencia 
que impide obtener la de instalación) lo que se considera más 
grave que carecer sólo de la de autorización de instalación, 
puesto que impide el funcionamiento de la máquina para su 
explotación en cualquier circunstancia o establecimiento. Al 
margen, pues, de si había abonado la tasa fiscal correspon-
diente a la máquina o no, alegación que por otra parte no se 
acredita, ya que al escrito del recurso no se adjunta la docu-
mentación que el interesado dice aportar, las circunstancias 
consideradas justifican más que sobradamente la cuantía de 
la sanción impuesta.”

De conformidad con lo anterior, vistos los preceptos lega-
les citados y demás de general aplicación, en especial el 89.5 
de la LRJAP-PAC, según el cual la aceptación de informes o 
dictámenes servirá de motivación a la resolución cuando se 
incorporen al texto de la misma,

R E S U E L V O

Desestimar el recurso interpuesto por don Francisco Javier 
Mínguez Ramos, en representación de Recreativos Frande, S.L., 
contra la resolución del Sr. Delegado del Gobierno en Sevilla, 
de 7 de mayo de 2008, recaída en expediente SE-08/08-MR, 
confirmándola en todos sus extremos.

Notifíquese la presente resolución al interesado con in-
dicación de los recursos que caben contra ella. La Secretaria 
General Técnica. Fdo.: Isabel Liviano Peña.» 

Contra la presente resolución, que agota la vía adminis-
trativa, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo 
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de 
su notificación o publicación, ante los correspondientes órga-
nos judiciales de este orden, todo ello de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 3 de abril de 2009.- El Jefe de Servicio de Legislación, 
Manuel Núñez Gómez. 

 ANUNCIO de 3 de abril de 2009, de la Secreta-
ría General Técnica, por el que se notifica la resolución 
adoptada al recurso de alzada recaída en el expediente 
que se cita.

Expte. 04-000347-07-P.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de 

la Ley 30/92, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, e intentada sin efecto la notificación personal a doña  
Antonia Flores Najar de la resolución adoptada por el Secre-
tario General Técnico al recurso administrativo interpuesto 
contra la dictada por el Delegado del Gobierno de la Junta de 
Andalucía en Almería, por el presente se procede a hacer pú-
blica la misma, al no haberse podido practicar en su domicilio, 
reproduciéndose a continuación el texto íntegro.

Se le comunica que el expediente administrativo se en-
cuentra en las dependencias del Servicio de Legislación de 
esta Secretaría General Técnica (Plaza Nueva, 4, Sevilla), pu-
diendo acceder al mismo previa acreditación de su identidad.

«En la ciudad de Sevilla, a 29 de enero de 2009.

Visto el recurso de alzada interpuesto y sobre la base de 
los siguientes antecedentes.

Primero. El Delegado del Gobierno de la Junta de Anda-
lucía en Almería dictó la Resolución de referencia, por la que 
se le impone una sanción de 500 €, tras la tramitación del 
correspondiente expediente, por no disponer de libro de hojas 
de reclamaciones.

En cuanto a los fundamentos de derecho, nos remitimos 
a la resolución impugnada en aras del principio de economía 
procesal.

Segundo. Contra la anterior Resolución se interpuso re-
curso de alzada, en el que, en síntesis, se alegó:

- El procedimiento se inicia un año después de los hechos.
- No posee ningún establecimiento abierto al público.
-  Sólo esporádicamente ha alquilado algún apartamento 
del bloque en el que vive.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Es competente para resolver el presente recurso 
la Consejera de Gobernación a tenor de lo dispuesto en los 
artículos 26.2 j) y 115.1 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, 
de la Administración de la Junta de Andalucía (en adelante, 
LAJA), en relación con el Decreto 191/2008, de 6 de mayo, 
por el que se aprueba la estructura orgánica de la Consejería 
de Gobernación.


